
Creación de campamentos precarios para el
asentamiento de la población desplazada. Esto
conlleva la falta de recursos básicos para la
subsistencia y, por supuesto, para a vida digna de
miles de personas.

Militarización de las fronteras de los países
receptores de población.

Proliferación de los discursos de odio que, sin
fundamento alguno, pretenden volcar los
problemas de los países del primer mundo sobre
las personas migrantes.

Enriquecimiento descontrolado de la industria
armamentística a expensas de las vidas de miles
de civiles en todo el mundo.

Desamparo de la población migrante ante el
incumplimiento de los compromisos de acogida
de otros países.

Menores sin escolarizar y expuestos a agresiones,
trata de personas, y todo tipo de abusos.

¿Q U É  E X I G I M O S  D E S D E  L A  C O O R D I N A D O R A ?

MIGRACIÓN Y REFUGIO

I M P L I C A C I O N E S  D E  L O S  M O V I M I E N T O S  M I G R A T O R I O S

Cumplir con las leyes
internacionales de asilo y
refugio. Podéis encontrar las
principales leyes en el Informe
2019 de la Comisión Española
de Ayuda al Refugiado.

Establecer rutas legales y
seguras para evitar que las
personas deban someterse al
peligro que encuentran
actualmente en su viaje.

Sistemas adecuados de acogida
para la población refugiada.

Respeto a los derechos
humanos en todos los
espacios, especialmente en las
fronteras, y protección a las
personas.

Ayuda humanitaria bajo los
principios de neutralidad,
imparcialidad e independencia.

Refuerzo de operaciones 
búsqueda y salvamento en 
Mediterráneo y el Egeo.

Políticas comerciales, económicas
y diplomáticas que respeten los
derechos humanos y los recursos
locales.

Cumplimiento riguroso del
Tratado de comercio de armas.

Que las empresas transnacionales
cumplan las leyes de transparencia
y fiscalidad.

Recuperación de los fondos en
cooperación al desarrollo, con un
compromiso de alcanzar el 0,4% en la
próxima legislatura.

Medidas coherentes para
luchar contra la desigualad,
reducir la pobreza y prevenir
los conflictos armados en las
zonas de origen.



Apoyo a las ONGD que trabajan con las personas migrantes y
refugiadas en la Región de Murcia.

Apoyo a las ONGD que trabajan en los países de origen de las
personas migrantes y refugiadas.

Actividades de sensibilización para que la ciudadanía
murciana comprenda mejor este fenómeno social.

Acciones de movilización para visibilizar el problema de los
desplazamientos forzados.

Trabajamos en contra de los discursos de odio que,
desgraciadamente, están proliferando en nuestra región y en
nuestro país. Atacar a las personas en situación de
vulnerabilidad y hacerlas responsables de las dificultades que
sufrimos no es ni justo ni realista.

¿Q U É  H A C E M O S  D E S D E  L A  C O O R D I N A D O R A ?


